
CONSTANCIA DE SECRETARIA. Al Despacho las presentes diligencias, 

efectuado el traslado de la contestación de la demanda y de las 
excepciones de mérito. Para que el señor Juez se sirva proveer. Para que 

el señor Juez provea. Guatavita, junio (16) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 
Secretario 

 
Interlocutorio: 164 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 
 

Guatavita (Cundinamarca) veinticuatro (24) de junio de dos mil 
veintidós (2022). 

 
 

PROCESO No.        253264089001-2021-0111.  
CLASE:        CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE:       MARGARITA RODRIGUEZ FUQUEN 
DEMANDADOS:       NELSON JOVANY MORA PRIETO 

 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se ordena Convocar a 
la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P.  Se señala el día 

veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) a la hora de las diez 

(10:00 am) de la mañana para la celebración de la audiencia mencionada.  
Se advierte a las partes que su inasistencia les acarreará las sanciones de 

que trata el numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso 
 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, pasa el Despacho a decretar las pruebas 

solicitadas por las partes. 
 

1.) PARTE DEMANDANTE 
 

a-) Documental: 
Las señaladas como pruebas en el escrito de demanda (folio 6-31). 

 
Interrogatorio de Parte: 

Demandado: NELSON JOVANY MORA PRIETO 

 
 

Testimoniales: 
 FERNANDA MARTIN MARIA DE JESUS RODRIGUEZ. C.C. 20.652.399 

de Guatavita. 
 FERNANDA MARTIN C.C. 1.071.143.953 

    
 

 2.) PARTE DEMANDADA 
 

 a-) documental. 
 Conciliacion ante  la comisaria de Familia de Guatavita de fecha 18 

de febrero de 2022 
 Poder  



Testimoniales: 

 YANETH ANDREA MORA PRIETO. C.C. 20.651.896 de Guatavita. 
 NELSON CAMILO MORA RODRIGUEZ C.C. 1.071.144.630 

 FABIAN ADUARDO GONZALEZ PRIETO C.C. 80.654.450 de 

Guatavitá 
 

 Interrogatorio de Parte: 
         Demandante: MARGARITA RODRIGUEZ FUQUEN 

 
    

Solicito a su vez: 
 

Dictamen Psicológico de las menores. 
Entrevista a las menores en compañía del defensor de familia, el 

ministerio público, Juez, sin la presencia de las partes ni sus apoderados. 
 

Siendo anti técnicas estas pruebas en la forma que fueron solicitadas, se 
reformulará por parte del despacho esta petición y se solicitará la visita 

Psicosocial a través de la comisaria de familia de este Municipio. 

 
 

PRUEBAS DE OFICIO 
 

 a-) Interrogatorio de Parte: 
Demandante: MARGARITA RODRIGUEZ FUQUEN. 

 
B-) Interrogatorio de Parte: 

Demandado: NELSON JOVANY MORA PRIETO 
 

Pruebas para solicitar el debido apoyo a la comisaria de familia de este 
Municipio. 

 
 Valoraciones psicológicas a los padres de las menores. Ofíciese. 

 

 Valoración psicológica de las menores, Ofíciese. 
 

 Visita social a los domicilios de los padres. para determinar si las 
menores pueden establecerse en dichos sitio. Ofíciese. 

 
 Entrevista privada a las menores, a fin de establecer con quien es 

su deseo permanecer. Ofíciese. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 

 
 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 28 de junio de 2022. Notificado 
por anotación en ESTADO No 21 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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